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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HUNUCMÁ, YUCATÁN. 

 
 
CRISTINA GUADALUPE DEL ROCÍO PÉREZ BOJÓRQUEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN, A LOS HABITANTES LES HAGO SABER: 
 
 
 
Que el Ayuntamiento que presido,  en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de Enero del año dos mil veintiséis con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41 inciso A) fracción III, 56 
fracción I y II, 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
y artículo 4 fracción I del Decreto que crea el Registro Estatal de Publicaciones 
Oficiales de Yucatán, aprobó el siguiente: 

 
 
 

 
 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE HUNUCMÁ, YUCATÁN 
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Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, en el Municipio de 
Hunucmá, Yucatán, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil 
veintiséis, la Secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo, no 
habiendo intervención alguna lo sometió a votación y, según lo observado, 
declaró que el mismo fue aprobado por UNANIMIDAD. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

 

 

 

C. Cristina Guadalupe del Rocío L.B. Sandra Estrellita 
Pérez Bojórquez  Bojórquez Quintal 

     Presidenta Municipal                                          Secretaria Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL 
DIRECTOR DE  TRANSPORTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN. 

 

CRISTINA GUADALUPE DEL ROCÍO PÉREZ BOJÓRQUEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN, A LOS HABITANTES LES HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento que presido,  en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de Enero del año dos mil veintiséis con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41 inciso A) fracción III, 56 
fracción I y II, 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
y artículo 4 fracción I del Decreto que crea el Registro Estatal de Publicaciones 
Oficiales de Yucatán, aprobó el siguiente: 
 
 
----------------------------------------“A C U E R D O” ------------------------------------ 

 
 
ACUERDO PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán autoriza como 
Director de Transporte del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán al C. Jaime Jesús 
Cua Canul. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
ACUERDO SEGUNDO: Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
Dado en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de 
Hunucmá, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil veintiséis.- - - - -  

 
Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, en el Municipio de 
Hunucmá, Yucatán, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil 
veintiséis, la Secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo, no 
habiendo intervención alguna lo sometió a votación y, según lo observado, 
declaró que el mismo fue aprobado por UNANIMIDAD. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

 

 

C. Cristina Guadalupe del Rocío L.B. Sandra Estrellita 
Pérez Bojórquez  Bojórquez Quintal 

     Presidenta Municipal                                          Secretaria Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA REVOCACIÓN DEL 
TITULAR DEL ÁREA RESOLUTORA DEL CONTROL INTERNO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, YUCATÁN. 
 
CRISTINA GUADALUPE DEL ROCÍO PÉREZ BOJÓRQUEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN, A LOS HABITANTES LES HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento que presido,  en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de Enero del año dos mil veintiséis con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41 inciso A) fracción III, 56 
fracción I y II, 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
y artículo 4 fracción I del Decreto que crea el Registro Estatal de Publicaciones 
Oficiales de Yucatán, aprobó el siguiente: 
 
-----------------------------------------------ACUERDO---------------------------------------------- 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Hunucmá, revoca el nombramiento del Titular de 
la Unidad Resolutora del Control Interno del Municipio de Hunucmá, designado al 
C. Ángel Rodrigo Cool Mex, el cual fue otorgado mediante sesión extraordinaria 
de Cabildo de fecha trece de septiembre del año dos mil veinticuatro, por lo que 
con fundamento en el artículo 41 inciso A) Fracción XV de la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán, se propone la revocación del acuerdo 
primero del punto cuarto del desahogo del orden del día, únicamente del inciso d) 
del nombramiento antes mencionado.  
 
SEGUNDO.- Este acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación, dado en la 
sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, a los veintiséis días 
del mes de Enero del año dos mil veintiséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, en el Municipio de 
Hunucmá, Yucatán, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil 
veintiséis, la Secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo, no 
habiendo intervención alguna lo sometió a votación y, según lo observado, 
declaró que el mismo fue aprobado por UNANIMIDAD. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

 

 

C. Cristina Guadalupe del Rocío L.B. Sandra Estrellita 
Pérez Bojórquez  Bojórquez Quintal 

     Presidenta Municipal                                          Secretaria Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL 
NUEVO TITULAR DEL ÁREA RESOLUTORA DEL CONTROL INTERNO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, YUCATÁN 
 
CRISTINA GUADALUPE DEL ROCÍO PÉREZ BOJÓRQUEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN, A LOS HABITANTES LES HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento que presido,  en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de Enero del año dos mil veintiséis con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41 inciso A) fracción III, 56 
fracción I y II, 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
y artículo 4 fracción I del Decreto que crea el Registro Estatal de Publicaciones 
Oficiales de Yucatán, aprobó el siguiente: 
 
-----------------------------------------------ACUERDO---------------------------------------------- 

 
ACUERDO PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán autoriza como 
nuevo Titular de la Unidad Resolutora del Control Interno del Municipio de 
Hunucmá, Yucatán a la C. Gorety Marisol Cabrera Moo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ACUERDO SEGUNDO: Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
Dado en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de 
Hunucmá, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil veintiséis. - - - -  
 

Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, en el Municipio de 
Hunucmá, Yucatán, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil 
veintiséis, la Secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo, no 
habiendo intervención alguna lo sometió a votación y, según lo observado, 
declaró que el mismo fue aprobado por UNANIMIDAD. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

 

 

C. Cristina Guadalupe del Rocío L.B. Sandra Estrellita 
Pérez Bojórquez  Bojórquez Quintal 

     Presidenta Municipal                                          Secretaria Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
“EL HOGAR QUE SOÑE” DEL MUNICIPIO DE HUNUCMÁ, YUCATÁN.  
 
CRISTINA GUADALUPE DEL ROCÍO PÉREZ BOJÓRQUEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN, A LOS HABITANTES LES HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento que presido,  en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de Enero del año dos mil veintiséis con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41 inciso A) fracción III, 56 
fracción I y II, 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
y artículo 4 fracción I del Decreto que crea el Registro Estatal de Publicaciones 
Oficiales de Yucatán, aprobó lo siguiente: 
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Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, en el Municipio de 
Hunucmá, Yucatán, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil 
veintiséis, la Secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo, no 
habiendo intervención alguna lo sometió a votación y, según lo observado, 
declaró que el mismo fue aprobado por UNANIMIDAD. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

 

 

C. Cristina Guadalupe del Rocío L.B. Sandra Estrellita 
Pérez Bojórquez  Bojórquez Quintal 

     Presidenta Municipal                                          Secretaria Municipal 
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